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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda verbal con escrito que 

antecede por resolver. Sírvase proveer. La secretaria.  

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTE:  JUAN FELIPE MOSQUERA SANCHEZ.    

DEMANDADOS: MARIA CRISTINA DELGADO CANAVAL. 

 ELECTRO MECANIC INTERNATIONAL COLOMBIA SR LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN.  

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2022-00021-00. 

 

Revisado el trámite del presente proceso, se observa que la llamada en 

garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. allegó dentro del término 

legal contestación al llamamiento formulado por ELECTRO MECANIC 

INTERNATIONAL COLOMBIA SR LTDA EN LIQUIDACIÓN. 

 

De igual forma se evidencia que todas las contestaciones fueron remitidas al 

correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante 

servijuridicosalvarado@gmail.com, por lo cual no es necesario correr traslados 

adicionales de dichas contestaciones conforme a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 9° de la ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos la contestación allegada por la sociedad 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA 

SANCLEMENTE TORRES, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.811 

de Buga - Valle y T.P. No. 44.379 del C.S.J., para que actué en los términos y 

para los efectos del poder otorgado para actuar en representación de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. - Correo electrónico de la 

apoderada: dsancle@emcali.net.co   

 

TERCERO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales el día 12 del mes 

de octubre del año 2022 a la hora de las 9:00 A.M.  para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso.    
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados y partes, que deberán intervenir en la 

audiencia virtual en la fecha y hora señalada, a fin de practicar el 

interrogatorio de que trata el numeral 7° del Art. 372 del Código General del 

Proceso, recordando que la inasistencia de las partes a la audiencia será 

apreciada como confesión de conformidad con lo establecido en el numeral 

4° del Art. 372 Ibidem. 

 

QUINTO: Prevenir a los intervinientes que previo a la fecha programada para la 

realización de la audiencia virtual, se informen en la secretaria del despacho 

por los medios disponibles y con la antelación debida, sobre las condiciones de 

la realización de la diligencia y el link o enlace asignado para la conexión 

virtual, como quiera que se dará inicio a la hora exacta señalada, para lo cual 

se recomienda puntualidad y conectarse por lo menos veinte (20) minutos antes 

de su inicio a efectos de verificar la identificación de las partes, apoderados y 

otros intervinientes. Correo electrónico del Juzgado: 

j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono 8986868 ext. 4122. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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